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1. Conclusiones y recomendaciones

1.1 Reducir las emisiones de CO2 en al menos un 55 % de aquí a 2030: este es el objetivo, vinculante y exigente, de la «transición justa» que deben acometer las políticas de la UE y los gobiernos de los Estados miembros, así como las empresas de las regiones en las que viven y trabajan los ciudadanos y ciudadanas europeos. Este objetivo requiere ahora un esfuerzo común para anticipar el impacto en la vida económica y social, y cartografiar las estrategias y medidas correspondientes. 

1.2 El CESE expresa su convencimiento de que la nueva Estrategia Industrial para Europa y el paquete de medidas «Objetivo 55», presentados por la Comisión Europea, servirán de apoyo a la «transición justa». A este respecto, el CESE acoge favorablemente el nuevo Fondo Social para el Clima, destinado a compensar las desventajas sociales en el marco de dicho paquete de medidas. La pandemia de COVID-19 también ha puesto de manifiesto la necesidad de acelerar el ritmo de la transición hacia un modelo social, económico e industrial más sostenible, más digital y más robusto. En particular, el CESE observa que las disparidades regionales y las desigualdades sociales desempeñan un papel importante en este contexto.

1.3 Todas estas cuestiones ya forman parte de la agenda política (por ejemplo, el Pacto Verde, la economía circular, la transición justa, los programas estructurales, etc.), pero no se abordan de manera integrada. El CESE recomienda, por lo tanto, que se tenga en cuenta la experiencia adquirida en diferentes ámbitos políticos, países y regiones, considerando sus diferencias y particularidades.

1.4 El desarrollo de unas condiciones de competencia equitativas en el plano económico es un requisito imprescindible. Para ello, es necesario tener en cuenta el diálogo social entre los interlocutores sociales y el diálogo civil para la cocreación. Esto debería favorecer la creación de un conjunto de defensores de la UE que, a su vez, puedan reforzar la soberanía económica de la UE.

1.5 No habrá Pacto Verde sin un «pacto social» integrado[footnoteRef:1]. Así pues, el CESE aboga por reforzar la aplicación del pilar europeo de derechos sociales[footnoteRef:2], considerado por la UE y sus Estados miembros como un instrumento para orientar las acciones destinadas a atenuar el impacto social de las transformaciones industriales. El pilar europeo se fundamenta esencialmente en el diálogo social y los convenios colectivos, que sientan las bases de las decisiones de las empresas en las que se informa de manera adecuada a los trabajadores y se tienen en cuenta sus intereses a través de la consulta y, en su caso, la participación en la supervisión y gestión de la empresa.   [1: 	Dictamen del CESE sobre el tema «No habrá Pacto Verde sin un pacto social», aprobado los días 9 y 10 de junio de 2021.]  [2: 	Se hace referencia, en particular, a los tres objetivos principales: al menos el 78 % de la población de entre 20 y 64 años debería estar empleada; al menos el 60 % de todos los adultos debería participar en actividades de formación cada año; el número de personas en riesgo de pobreza o exclusión social debería reducirse en al menos 15 millones.] 


1.6 El CESE señala que los éxitos económicos y medioambientales se logran y se hacen realidad sobre todo allí donde viven las personas. Es ahí donde se anticipan y se determinan conjuntamente los retos que plantea la protección del clima, y donde surgen nuevas ideas que la industria transforma en productos y servicios competitivos a escala mundial. 

1.7 Las «vías de transición», conceptualizadas en la nueva Estrategia Industrial para Europa y debatidas por el Foro Industrial de la UE, ofrecen apoyo y orientación a la ciudadanía de la Unión. No obstante, los puntos de partida específicos a escala regional varían enormemente y se necesitan distintas estrategias para alcanzar el objetivo general. El CESE pide, por lo tanto, a la Comisión Europea que preste especial atención a estos diferentes requisitos a la hora de establecer el marco y evaluar la Estrategia Industrial para Europa, para poder responder de manera flexible a las necesidades regionales y sectoriales. 

1.8 La subsidiariedad debe considerarse desde el punto de vista de su capacidad de crear un recurso sólido para la «transición justa». Las regiones y las áreas metropolitanas son las que mejor conocen sus propios problemas y oportunidades. Por este motivo, el CESE reconoce que deben definirse claramente los objetivos y principios vinculantes de la política industrial europea acordados conjuntamente a escala de la UE. Es importante tener presente que las medidas de aplicación en las regiones y las áreas metropolitanas deben basarse en el principio de subsidiariedad. 

1.9 Las situaciones y las capacidades para abordar los objetivos climáticos, sociales y medioambientales son muy diversas. Mientras que algunas industrias y empresas pueden lograr dicho objetivo con más facilidad, es posible que otras tropiecen con mayores dificultades para avanzar. Por tanto, las regiones más débiles y algunas industrias necesitan una atención especial y un apoyo específico. Dado que el objetivo general se aplica a toda la cadena de valor, es importante concentrarse antes que nada en los efectos más rápidos y en las transformaciones de mayor alcance. 

1.10 El CESE señala que este es el principio gracias al cual las empresas pueden recuperar su competitividad económica y sostenible, con la ayuda de empresarios y directivos comprometidos y de trabajadores suficientemente formados y cualificados. Las pymes desempeñan un papel importante a este respecto. La adopción de una agenda de capital humano es un requisito previo para que la transición de las empresas llegue a buen puerto.

1.11 Los Estados miembros deben reforzar, con el apoyo logístico y financiero de la Unión Europea, las inversiones públicas estructurales y orientadas a los procesos, prestando servicios de interés general orientados a mejorar constantemente las condiciones favorables para el desarrollo industrial y social, que permitan reforzar las capacidades de los entes regionales y locales para hacer frente eficazmente a los retos medioambientales, tecnológicos, económicos y sociales.

1.12 El CESE aboga por que la Estrategia Industrial para Europa anticipe y contrarreste el aumento de la pobreza y la desigualdad, ya que el Pacto Verde debe ir acompañado de un «pacto social» integrado. Así pues, es preciso concentrar los recursos donde más se necesitan. Una política global de la UE en materia de sostenibilidad debe fomentar en mayor medida la justicia y la participación en la economía, lo que redundará en beneficio de las personas y las regiones[footnoteRef:3]. La vida civil y laboral en Europa debe responder al requisito de crear sostenibilidad sobre la base de un crecimiento integrador y sostenible, el trabajo digno y la justicia social[footnoteRef:4].  [3: 	Propuestas del CESE para la reconstrucción y la recuperación tras la crisis de la COVID-19, 11.6.2020.]  [4: 	Resolución del CESE sobre el programa de trabajo de la Comisión Europea para 2022 (9.6.2021).] 


1.13 El CESE apoya la transición hacia una economía circular que ponga fin al despilfarro de recursos no renovables y reduzca la dependencia internacional. Esto también debería ser una parte importante de la Estrategia Industrial para Europa. Por consiguiente, deben modificarse las condiciones marco para crear ventajas competitivas para las empresas que se adhieran a los principios de una economía circular.

2. Una transición justa como oportunidad para la recuperación industrial y el crecimiento

2.1 El Pacto Verde establece un objetivo claro y políticamente vinculante: debe lograrse en Europa una reducción global de las emisiones de gases de efecto invernadero del 55 % de aquí a 2030. Este objetivo se concretó en el paquete de medidas «Objetivo 55», que la Comisión Europea presentó en julio de 2021. Ya no queda margen de interpretación. Un sistema de comercio internacional justo ha de garantizar que las empresas puedan seguir siendo competitivas a nivel mundial, al tiempo que cumplen los objetivos del Pacto Verde, y para ello se necesita, entre otras cosas, un sistema de ajuste de carbono transfronterizo y transcontinental. De esta manera se crean incentivos para que los socios comerciales ingresen en el club de las naciones que respetan los límites del planeta.

2.2 Los países no pertenecientes a la UE que cuentan con una normativa medioambiental deficiente aumentan la presión sobre la UE, que dispone de una reglamentación medioambiental más severa. Estas interacciones mundiales no deben generar dumping medioambiental.

2.3 La situación mundial puede propiciar el desarrollo de nuevas tecnologías sostenibles que aprovechen las bazas de Europa como, por ejemplo, su capacidad para incorporar una innovación progresiva y radical que permita abastecer a los mercados mundiales de productos que pongan en valor las competencias tradicionales con vistas a afrontar los nuevos retos. Esto requiere una anticipación cuidadosa y visionaria del carácter y el alcance de las transformaciones, así como un incremento sustancial de los servicios públicos y sociales para hacer frente a problemas sociales como el posible aumento de la pobreza, del sinhogarismo y de la exclusión de las personas con discapacidad y de las minorías, unas menores oportunidades para las mujeres y una menor disponibilidad de formación que facilite la reincorporación al mercado laboral.  

2.4 Un análisis estático podría llegar a la conclusión de que actuar de conformidad con el Pacto Verde Europeo daría —a corto plazo— a los competidores de países con objetivos climáticos menos ambiciosos una ventaja de costes frente a las empresas europeas que ya están llevando a cabo la transición. Una perspectiva dinámica insistiría en que se incentive a las empresas para que innoven de forma progresiva haciendo que sus sistemas de producción tengan más bajo consumo energético, cambien a fuentes de energía renovables y adopten las innovaciones adecuadas. Si bien la UE desempeña claramente un papel de liderazgo en la persecución del objetivo de combatir eficazmente la crisis climática, la rápida utilización de los materiales renovables requiere más ambición a la hora de implantar la economía circular y de fomentar la resiliencia de las materias primas. La transición resultante solo funcionará si se presta suficiente atención a la dimensión social de este proceso. Los principios de transición justa contemplados en el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático y las Directrices de la Organización Internacional del Trabajo para una transición justa[footnoteRef:5] ofrecen orientación a este respecto. Así pues, los principios de transición justa actúan como una brújula para las medidas de recuperación, al establecer responsabilidades claras para que todas las partes interesadas respeten los derechos humanos y sociales, los valores democráticos y el Estado de Derecho con la intención de no dejar a nadie atrás. [5: 	https://www.ilo.org/global/topics/green-jobs/publications/WCMS_432865/lang--es/index.htm] 


2.5 Por último, pero no menos importante, las transformaciones de esta magnitud y las lecciones aprendidas de transformaciones anteriores llevan a pensar que se necesita un proceso de cocreación en el que participen los políticos, las administraciones, los interlocutores sociales, las organizaciones de la sociedad civil, las empresas y la opinión pública en todos los niveles de gobernanza en la UE y en las empresas. Si se aprovechan la creatividad y el potencial innovador aún no explotados de los habitantes de Europa, se crearán las soluciones necesarias para hacer frente a los retos del futuro. La diversidad de ideas es una fuente inestimable de innovación en todos los sectores de la economía que impulsará de forma considerable el progreso tecnológico y científico. 

2.6 Las experiencias anteriores han demostrado que las transformaciones económicas y sociales exitosas y duraderas son las que tienen más posibilidades de llevarse a cabo si los objetivos se exponen con claridad, las responsabilidades de los distintos agentes que participan en el proceso de transformación se determinan en una estrategia precisa y las principales fuerzas de la sociedad acuerdan, respaldan y apoyan la totalidad del proyecto. Por consiguiente, las fuerzas políticas, los agentes económicos y la sociedad civil tienen que actuar de forma conjunta en un sistema de diálogo social eficaz, convenios colectivos, intercambio mutuo de información, consultas y una genuina participación en los procesos decisorios y de cocreación. 

2.7 El diálogo social entre los interlocutores sociales y el diálogo civil con la participación de las partes interesadas de la sociedad pueden desempeñar un papel especialmente relevante en los proyectos destinados a establecer un equilibrio entre los intereses sociales, ecológicos y económicos. Así pues, se considera indispensable la aplicación concreta del pilar europeo de derechos sociales.

3. Las regiones no solo son ecosistemas, sino lugares fundamentales de trabajo, de vida y de anticipación del cambio socioeconómico

3.1 La pandemia de COVID-19 ha tenido diferentes repercusiones en los distintos ecosistemas, como reconoce la Comisión Europea en su Comunicación sobre una nueva estrategia industrial para Europa. También ha acelerado aún más las actuales tendencias hacia la digitalización y la descarbonización, aumentando el riesgo de agravar la fragmentación entre las regiones debido a los diferentes niveles de riqueza y recursos económicos con los que invertir en la transformación de las industrias. Por lo tanto, resulta esencial que el Foro Industrial, y las vías de transición previstas, tengan en cuenta estos diferentes efectos.

3.2 A la sociedad civil europea le interesa desarrollar buenas perspectivas de empleo e ingresos para los habitantes de las regiones afectadas por la transformación industrial. Para ello, debemos comprender los diferentes puntos de partida de las distintas regiones y el modo en que se pueden generar interacciones positivas a partir de las competencias industriales existentes. La integración en cadenas de valor de importancia mundial y, en particular, los diversos aspectos que contribuyen a dichas cadenas de valor cumplen una importante función a este respecto. El enfoque ecosistémico de la Comisión Europea se basa en un planteamiento macropolítico que clasifica todas las industrias a nivel mundial. Este planteamiento no tiene en cuenta las situaciones divergentes ni las interdependencias que existen en los distintos ecosistemas. Es difícil que pueda responder con justicia a la diversidad de necesidades de las distintas regiones, y debe complementarse con una perspectiva política regional.

3.3 La Comisión Europea está elaborando actualmente indicadores clave de rendimiento que tienen por objeto mostrar el éxito de la Estrategia Industrial para Europa[footnoteRef:6]. Por el momento, la Comisión se centra principalmente en el crecimiento económico y deja de lado los objetivos establecidos en el Pacto Verde Europeo, las transformaciones que exige la transición a una economía circular y la dimensión social del proceso de transformación. Es de vital importancia que Estrategia Industrial para Europa reconozca y valore de manera inequívoca las capacidades, el potencial y las competencias industriales disponibles a escala regional. Esto debe tenerse debidamente en cuenta. De lo contrario, un enfoque excesivamente centrado en el crecimiento económico y los instrumentos y medidas a él asociados podría no solo hacer que se incumplan los objetivos climáticos y se desaprovechen las oportunidades asociadas a la transformación industrial, sino también socavar la economía circular. [6:  	Véase el Dictamen INT/935 (2021) del CESE sobre la nueva Estrategia Industrial para Europa.] 


3.4 Para formular la estrategia y la política industriales según estas premisas, deben tenerse en cuenta factores como la incertidumbre y la imprevisibilidad. Las políticas y las vías divergentes adaptadas a las distintas situaciones deben ser flexibles y basarse en todas las competencias existentes en una región o para una región a través de intercambios con otras regiones y países. La apertura, en tanto que recurso estratégico importante, es necesaria para determinar lo que falta y lo que se necesita de forma inmediata.

3.5 Las transformaciones industriales que tengan por objeto la protección del clima causarán graves problemas sociales si se quiere alcanzar los objetivos del Pacto Verde en el escaso tiempo que queda. El consumo de recursos perjudiciales para el medio ambiente es un problema que debe abordarse e investigarse para encontrar una solución justa desde el punto de vista social y societal.

3.6 La economía circular contribuye positivamente a la transformación industrial, en las regiones y a lo largo de las cadenas de suministro y de valor. Aunque el mayor valor añadido se encuentra en las regiones donde se ubican las industrias más avanzadas, en los lugares con una economía menos basada en el conocimiento y de mayor consumo de energía se produce y se procesa material que se incorpora a la economía circular. Es evidente que las regiones más débiles pueden salir más beneficiadas con la economía circular y pueden convertirse en agentes fundamentales en este ámbito.

3.7 El hecho de centrarse en lograr con éxito las transformaciones industriales a nivel regional indica de forma inequívoca que es necesario establecer interconexiones sólidas, colaborar estrechamente y compartir competencias con otras regiones, también más allá de las fronteras nacionales de los Estados miembros de la UE. Existe un amplio sistema de interacciones, que abarca claramente a las pymes locales que interactúan con las empresas transfronterizas.

3.8 Las competencias industriales regionales existentes, por sí solas, no son plenamente eficaces en el contexto de las transformaciones socioecológicas. Sin embargo, deben y pueden desarrollarse más mediante la inversión en conocimientos, equipos y personal, y deben y pueden llegar a ser productivas en las condiciones resultantes de la transformación. Esta labor servirá para crear nuevos productos, servicios, tecnologías y oportunidades. Esto, a su vez, dará lugar a empresas económicamente estables y empleos atractivos en las regiones. Se trata precisamente del objetivo que debe perseguir la Estrategia Industrial para Europa.

3.9 Una región se define, en sentido amplio, por sus estructuras industriales, sus empresas, su mano de obra, las capacidades de sus habitantes, las capacidades de I+D y los productos específicos que sus empresas fabrican o transforman. En las competencias industriales se ve reflejada una amplia gama de particularidades históricas.
Las cadenas de suministro y de valor tienen efectos regionales muy dispares en toda Europa. El contexto mundial es tan importante como la organización dentro de Europa, pero tiene efectos diferentes. La industria 4.0 y la digitalización, así como las tecnologías de la información y de las comunicaciones, tendrán repercusiones considerables y muy divergentes en las industrias y economías europeas en general. A este respecto, los fondos de innovación y desarrollo desempeñarán un papel aún más fundamental para mitigar las disparidades regionales.

3.10 Los operadores que promueven las transformaciones industriales, en particular las empresas emergentes y las pymes, pueden relacionarse con sus clientes aun desde las regiones menos centrales, y es posible crear puestos de trabajo atractivos incluso en estos lugares. En particular, las empresas basadas en el conocimiento pueden realizar sus contribuciones a las cadenas de valor sin apenas necesidad de mantenerse próximas a sus clientes. Además, la maquinaria de las fábricas de mayor envergadura puede gestionarse, a menudo, a distancia.

3.11 El enfoque ecosistémico de la Comisión Europea no abarca todos los niveles ni todos los aspectos pertinentes. Este enfoque destaca la importancia de considerar la evolución de la transición también desde una perspectiva regional y de garantizar que las empresas —incluidas las de la economía social— sirvan de base para el conjunto de la operación política. Es importante mostrar la relación que este hecho guarda con las cadenas de valor y el modo en que los diversos componentes de los distintos ecosistemas se corresponden con los de ecosistemas diferentes. 

4. Opciones para las vías de transición según un enfoque holístico del desarrollo socioeconómico industrial

4.1 Si bien la innovación suele relacionarse con nuevas tecnologías o avances en la investigación científica, también existen oportunidades para utilizar las competencias existentes como base para productos y servicios mejores o novedosos. Las nuevas tecnologías se interrelacionan con las tecnologías tradicionales existentes. Hay otros ejemplos claros de esta interrelación entre formas tradicionales de fabricación bien establecidas y la innovación y modernización progresiva de las industrias: el uso de materiales nuevos y más ligeros procedentes de la industria aeronáutica en automóviles, el uso de materiales de automoción más ligeros y la aplicación de la biotecnología al diseño de nuevos instrumentos o servicios médicos.

4.2 Las infraestructuras avanzadas de las tecnologías de la información y de las comunicaciones impulsan la generación de nuevas oportunidades y ayudan a crear soluciones innovadoras y sostenibles que se ajusten a las especificidades de la región. Por ejemplo, el uso de impresoras 3D ofrece la oportunidad de desarrollar y diseñar un producto en un lugar y suministrarlo físicamente allí donde se necesite, en varios lugares diferentes. De esta manera se contribuye a reducir el impacto ambiental relacionado con el transporte. 

4.3 Los conceptos de la economía social pueden contribuir en gran medida a las transformaciones socioeconómicas, ya que crean nuevas oportunidades de aprendizaje, de vida y de empleo, así como infraestructuras alternativas de servicios y de apoyo en las comunidades locales, en especial para los grupos desfavorecidos y las personas en situación de riesgo. Junto con los servicios de interés público general, estos conceptos ofrecen enormes posibilidades en lo que se refiere a preparar de manera competente y eficaz a los agentes sociales y económicos para las exigencias y las consecuencias de la innovación y las transformaciones, sobre todo a nivel regional.

4.4 Las estructuras públicas tienen una gran responsabilidad a la hora de crear condiciones favorables para el cambio y el desarrollo, prestando servicios de interés general accesibles a todos los agentes económicos.

4.5 Esta responsabilidad también forma parte de los avances que deben realizarse en relación con los servicios de interés público, por ejemplo, crear agencias de formación continua para la necesaria mejora de las capacidades de la mano de obra, perseguir el objetivo de mejorar las competencias de los trabajadores y ayudar a las empresas a afrontar la innovación y los cambios. Por consiguiente, los trabajadores cualificados también estarán más arraigados en la región y contribuirán a configurar las transformaciones estructurales (y ecológicas) en curso.

4.6 En el caso de las industrias de gran consumo de energía, existen numerosas soluciones compartidas de descarbonización y, por tanto, la posibilidad de realizar inversiones conjuntas (por ejemplo, hidrógeno limpio, reutilización de la captura y el almacenamiento de carbono). Una mayor circularidad y la simbiosis industrial también son aspectos importantes para descarbonizar la industria y prepararse para un futuro con empresas eficientes que presenten una elevada productividad.

5. La importancia de los mercados laborales regionales para garantizar un trabajo digno en las empresas de fabricación y de servicios sostenibles

5.1 Es necesario comprender y analizar de manera exhaustiva las realidades de las regiones y las empresas, así como sus resultados económicos, en lo que atañe a sus competencias fundamentales en las diferentes industrias y en términos de mano de obra. Esta exigencia abarca también la infraestructura, la ubicación, la dotación de recursos, el espíritu emprendedor y el entramado institucional, y es importante para poder disponer de una mano de obra altamente cualificada y prever las futuras necesidades en términos de capacidades a fin de evitar posibles carencias (por ejemplo, de ingenieros). 

5.2 Las colaboraciones con las universidades, incluidas las especializadas en ciencias aplicadas, y los centros de investigación pueden ser decisivas para generar nuevas oportunidades industriales que puedan traducirse en nuevos puestos de trabajo en empresas ya consolidadas, sociedades multinacionales, pymes y empresas emergentes. 

5.3 A nivel humano, las regiones que dan cabida e integran con facilidad a los recién llegados en estructuras socioeconómicas que funcionan adecuadamente se encuentran en una posición ventajosa. 

5.4 Las regiones cuya mano de obra está cualificada y profundamente arraigada en las estructuras socioeconómicas y se siente como en casa también pueden acoger industrias y empresas dinámicas y de alto valor añadido basadas en redes de competencias formales e informales eficaces. Por consiguiente, la mano de obra es un elemento decisivo para determinar las competencias industriales innovadoras de una región y contribuye de manera fundamental a apoyar los procesos de modernización y transformación.

5.5 Las capacidades y competencias específicas de los trabajadores y su mejora continua pueden servir de base para reestructurar y transformar los modelos de negocio, incluidos el crecimiento futuro y los nuevos mercados. El hecho de no reconocer ni beneficiarse de las oportunidades de desarrollo regional puede dar lugar a una constante emigración de trabajadores, lo que siempre debilita las capacidades y competencias que necesitan las regiones para desarrollar y aprovechar las oportunidades creadas por el Pacto Verde Europeo.

Bruselas, 10 de noviembre de 2021



Pietro Francesco De Lotto
Presidente de la Comisión Consultiva de las Transformaciones Industriales (CCMI)

_____________
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